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¿Qué es la Discapacidad?

-

¿Cómo se puede clasificar la Discapacidad? 

“La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la 
ac�tud y al entorno que evitan su par�cipación plena y efec�va en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 
tengan deficiencias �sicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su par�cipación plena y efec�va 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Es el resultado de interacciones complejas entre las limitaciones funcionales 
(�sicas, intelectuales o mentales) de la persona y del ambiente social y �sico 
que representan las circunstancias en las que vive esa persona. …incluye 
deficiencias, limitaciones en la ac�vidad y restricciones en la par�cipación, 
denotando los aspectos nega�vos de la interacción entre un individuo (con 
una condición de salud) y la de los factores contextuales individuales 
(factores ambientales y personales).
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¿Cuál es el Marco Normativo Colombiano 
en cuanto a Discapacidad?

¿Qué es el Registro para la Localización y 
Caracterización de las Personas con Discapacidad RLCPD?

Constitución Política de 
Colombia 

 

• Asegurar para sus ciudadanos los derechos 
fundamentales en condiciones de igualdad y justicia.  

• Art. 47,48, 49 el Estado debe adelantar una política 
de previsión, rehabilitación e inclusión social para 
las personas en condición de discapacidad.  

Ley 1346 de 2009 

 

• Promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad y promover el respeto de 
su dignidad.  

Ley 1618 de 2013 

 

• Por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad.  

 
Política Pública Nacional de 
Discapacidad e Inclusión 
Social 2013-2022 
 

• Su objetivo es asegurar el goce pleno de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes de las 
personas con discapacidad, sus familias y 
cuidadores para el periodo 2013 – 2022. 

 
Decreto 470 de 2007 • Adopta la Política Publica de Discapacidad Distrital 

2007-2020  la cual se basa en un enfoque de 
derechos que busca implementar el desarrollo 
integral de las personas con discapacidad en 
Bogotá.  

REGISTRO
Es un sistema de Información que permite recolectar información 
con�nua y actualizada de las personas con discapacidad, para localizarlas 
y caracterizarlas en los departamentos, distritos, municipios y localidades 
del país. Con el fin de disponer de la información a nivel nacional para el 
apoyo al desarrollo de planes, programas y proyectos orientados a la 
garan�a de los derechos de las personas con discapacidad en Colombia.



A la Secretaria Departamental y/o Distrital de Salud, según aplique. 
En donde disponen del listado completo de Unidades Generadoras 
de Datos (UGD) a las que puede acudir para realizar el Registro. 

El Ministerio del Trabajo por 
intermedio del Consorcio Colombia 

Mayor desarrolla el Programa de 
Subsidio al Aporte en Pensión 

–PSAP

El Ins�tuto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF, cuenta con 

el Programa Hogar Gestor. 

Las Cajas de Compensación 
Familiar pagan un doble subsidio 

familiar, a los trabajadores 
beneficiarios, cuando �enen a su 

cargo familiares  con discapacidad 
que les impida trabajar

La Secretaría Distrital de Educación 
de Bogotá, han implementado el 

subsidio educa�vo condicionado a 
la asistencia escolar.

Subsidio de transporte para 
personas con discapacidad 

residentes en Bogotá. Descuento 
sobre la tarifa del Sistema Integrado 

de Transporte Público, con una 
asignación de viajes mensuales.
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¿A dónde puedo ir para Registrarme? 

¿A qué subsidios puede acceder una persona registrada 
en el Registro para la Localización y Caracterización 
de las Personas con Discapacidad RLCPD?
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La Clínica de Marly es una IPS accesible e 
incluyente que garantiza los servicios oportunos

 y de calidad de las personas en condición de 
discapacidad, promoción de la equidad para el 

desarrollo de capacidades y protección de los derechos.

jefe.calidad@clinicademarly.com.co / PBX: 343 66 00
 exts. 2605 - 2607 /www.marly.com.co


